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REPUBLICA DEL ECUADOR E 4 i 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NO. 95.1.L.1. (694 

JUAN CARLOS ARIZAGA Gs 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de FAXMATEL IMPORTACIONES 
5.4. otorgada ánte el Notario Tercero del cantón Quito el % de febrero 
de 1995, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Tarídico de Comañlas y de Valores, ha euitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

KESUELVE:> 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el ausento de capital y la reforma de estatutos 
- de FAXMATEL IMPORTACIONES 5.A,, en los términos constantes en la referida 

escritura. 

ARTICULO  S£G0NDO.= DISPONER: Que los Notarios Tercero Y Vigésimo Octavo 

del cantón (mito tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueva y de la de constitución, en su orden, «Gel contenido de la 
presente Resolución; Y sienten en las coplas las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER «que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
inscríba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al 
tacgen de la constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento 
de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que un extracto de la referida escritura se 
publique, por una vez, en uno de los periádicos de mayor circulación en 
(muito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 

Dd 

> ca te a queda Inscrita an 

¡SU rr PELO LACIÓN Dal e? Near 1223 

S pe So e» "egisrra Mercantil tomo. 124 los 
e HUAR CARLOS ARIZ e a CUMIPATMNE CO As       2 0 en la misma de ¿Bnforr o    

   
   

   
    

a ryreblecido en eDecrer 

lo aue Agosto de 397% p: hi 

ou Regisrro Ofizia) A cda %2 

«90 del mismo Aj,


